
PROCESO FUERO SINDICAL  No. 54-001-31-05-004-00-2019-00128-00 
Dte.: COMFANORTE 
Ddo.: German Hernán Parra García 
Permiso para Despedir 
 

Al despacho del señor juez informando que el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 21 de febrero de 2020, confirmo lel auto 
dictado en audiencia del 20 de septiembre de 2019 y condeno en costas 
 
 
Provea. 
 
Cúcuta,  23 de octubre de 2020. 
  
La secretaria, 
 
 

    
               
 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
         
   Ejecutoriado el presente auto pasa el proceso a la secretaria del 
juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y las costas de conformidad 
con lo establecido en el Art. 366 del C.P.G., aplicable por principio de integración 
normativa Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
 
  
   NOTIFIQUESE CUMPLASE 
 
El juez, 
 

 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARMEN 
 
 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 29 de octubre del 

dos mil 2020, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  

 
CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 

 

 



PROCESO ORDINARIO  No. 54-001-31-05-004-00-2018-00015-00 
Dte.: José Alexander Contreras Jaimes 
Ddo.: Agua del Páramo Elixir de Vida S.A.S. 
Contrato de Trabajo 
 

Al despacho del señor juez informando que el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en auto datado 27 de enero de 2020, acepta el desistimiento del 
recurso de apelación contra el fallo datado 09 de diciembre de 2019. 
 
Provea. 
 
Cúcuta,  23 de octubre de 2020. 
  
La secretaria, 
 
 

    
               
 
 
 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
         
   Ejecutoriado el presente auto pasa el proceso a la secretaria del 
juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y las costas de conformidad 
con lo establecido en el Art. 366 del C.P.G., aplicable por principio de integración 
normativa Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
 
  
   NOTIFIQUESE CUMPLASE 
 
El juez, 
 
 

 
 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARMEN 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 29 de octubre del 

dos mil 2020, el día de 

hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de 

estado que se fija a las 

08:00am.  

 
CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 

 

 



 
PROCESO ORDINARIO  No. 54-001-31-05-004-00-2016-00480-00 
Dte.: Carmen Liliana Jáuregui Dumez 
Ddo.: Sociedad Acción del Cauca S.A. 
Contrato de Trabajo 
 
 

Al despacho del señor juez informando que el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 29 de enero de 2020, confirmo la 
sentencia proferida 13 de febrero de 2018. Sin condena en costas en esa instancia. 
 
 
Provea. 
 
Cúcuta,  23 de octubre de 2020. 
  
La secretaria, 
 
 

                  
 
 
 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
         
   Ejecutoriado el presente auto pasa el proceso a la secretaria del 
juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y las costas de conformidad 
con lo establecido en el Art. 366 del C.P.G., aplicable por principio de integración 
normativa Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
 
  
   NOTIFIQUESE CUMPLASE 
 
El juez, 
 
 

 
   

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 

 
 
 
 
 
 
CARMEN 
 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 29 de octubre del 

dos mil 2020, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  

 
CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 

 

 



PROCESO ORDINARIO  No. 54-001-31-05-004-00-2014-00099-00 
Dte.: Héctor Camilo Chacón Gómez y otros 
Ddo.: PAR TELECON y OTRO 
Contrato de Trabajo 
 
 

Al despacho del señor juez informando que el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en providencia datada 04 de marzo de 2020, confirmo la el auto 
de fecha 14 de septiembre de 2017. Sin condena en costas en esa instancia. 
 
 
Provea. 
 
Cúcuta,  23 de octubre de 2020. 
  
La secretaria, 
 
 

    
               
 
 
 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
         
   Por lo anterior se ordena remitir la presente actuación a la 
Oficina Judicial de este Distrito Judicial de Cúcuta para que sea repartido  ante los 
Jueces Administrativos de esta ciudad. Librese el respectivo oficio 
 
  
   NOTIFIQUESE CUMPLASE 
 
El juez, 
 
 

 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARMEN 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 29 de octubre del 

dos mil 2020, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  

 
CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 

 

 



Proceso Ejecutivo a continuación de proceso ordinario No. 54-001-31-05-004-00-
2010-00412-00 
Dte.: Jaime Botero y otros 
Ddo.: Colpensiones 
Incremento Pensional 
 

Al despacho del señor juez informando que la entidad ejecutada recurrente, no 
aporto las expensas para la compulsa de copias a fin de que se surtiera el recurso 
de apelación concedido mediante auto datado dictado en la audiencia celebrada 22 
de marzo de 2017 folio 893, ya que revisado el proceso no encontré constancia del 
secretario saliente de haberlas recibido. 
 
 
Provea. 
 
Cúcuta,  23 de octubre de 2020. 
  
La secretaria, 
 
 

                  
 
 
 
 
 
   JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   
   Cúcuta, veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 
 
   Teniendo en cuenta el informe secretaria que antecede, y como 
quiera que la entidad ejecutada Colpensiones, dentro del término legal concedido, 
no aporto el valor de las expensas para la compulsa de copias, el Despacho procede 
a declarar desierto el recurso de apelación concedido mediante auto datado 22 de 
marzo de 2017, razón por la cual queda debidamente ejecutoriado el auto de seguir 
adelante la ejecución datado 22 de marzo de 2017. 
 
   En consecuencia, se ordena proseguir con el trámite normal del 
proceso. 
        
    
 
   NOTIFIQUESE CUMPLASE 
 
El juez, 
 

 
   JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 

 

 

 

CARMEN 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 29 de octubre del 

dos mil 2020, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  

 
CARMEN ALICIA 
MOGOLLON ORTEGA 
La Secretaria 

 

 


